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REQUISICiÓN NÚMERO: AD-397/2012.
ÁREA SOLICITANTE: SUBDIRECCiÓN DE SERVICIOS GENERALES, A TRAVÉS DEL L.A.E.
EDGAR ADOLFO DrAZ ESTRADA.
REFERENCIA: OFICIO NÚMERO 3010504200/392/2012.
FECHA DE SOLICITUD: 11 DE SEPTIEMBRE DE 2012.
FECHA DE AUTORIZACiÓN: 12 DE SEPTIEMBRE DE 2012.

SOLICITUDDEBIENESY SERVICIOS

PARTIDA DESCRIPCiÓN UNIDADDE CANTIDADMEDIDA
SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO A ELEVADOR DEL EDIFICIO
CENTRAL DE TLALNEPANTLA. QUE CONSISTE EN LO SIGUIENTE:

1 - SUMINISTRO Y COLOCACiÓN DE BARRAS ELECTRÓNICA.
SERVICIO 1. CONTACTO DE PUERTAS DE CABINA

- GUiAS DE PUERTAS DE CABINA
- REPARACiÓN DE PINZAS DE ARRASTRE

JUSTIFICACiÓN DEL REQUERIMIENTO: La Subdirección de Servicios Generales a través del LAE.
Edgar Adolfo Diaz Estrada. solicita el mantenimiento correctivo del elevador marca Atlas. instalado en los
Juzgados Civiles de los Reyes Iztacala debido a que ha presentado fallas, lo anterior con la finalidad de
corregir la averías, a fin de mantenerlo en condiciones favorables y seguras. evitando y previniendo el
deterioro de sus componentes, brindando de esta forma, un servicio digno a los servidores judiciales y
personal externo que utilizan dicho equipo.
Es importante mencionar que no se había considerado la reparación del elevador en mención, debido a
que la Dirección de Recursos Materiales y Servicios a través de su titular el C.P. Benjamín Anadeto
Miranda solicitó al Director de Construcción y Mantenimiento de Obra Pública, mediante oficio número
3010504200/175/2012, el considerar la adquisición e instalación de un nuevo elevador moderno y
funcional, sin embargo a la fecha no se ha iniciado proyecto alguno; es por ello que se propone su
mantenimiento correctivo, en cuanto se inician los trabajos para la adquisición de un nuevo elevador.

FUNDAMENTO: Conforme a lo dispuesto en el artículo 13.28, Fracción 11,13.45, Fracción XI y 13.46 del
Libro Décimo Tercero de las AdquiSiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Servicios del Código
Administrativo del Estado de México, así como el articulo 94 Fracción I de su reglamento y de acuerdo a la
resolución del Comité de Adquisiciones y Servicios; se autoriza la adjudicación directa a favor de:
ELEVADORES ATLAS MÉXICO, S.A. DE C.V., por un importe de $26,564.00 (VEINTISEIS MIL
QUINIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 001100 M.N.) con ell.VA incluido.
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SEGURIDAD, CALIDAD Y SERVICIOS EN CONSTANTE ASCENSO

Estado de México, a 19 de Septiembre del 2012.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MÉXICO
NICOLÁS BRAVO NORTE No. 201
COL. CENTRO
TOlUCA, ESTADO DE MÉXICO

Asunto: Orden de Reparación
HM 12/9596-9409.9425

Cta. Manto. 10978

AT'N: CP. BENJAMIN ANACLETO MIRANDA Y/O JORGE VALLE.
PRESENTE

Estamos enviando nuestra Propuesta de reparación del (los) elevador (e) instalados en los
Juzgados Civiles de los Reyes lztacala. la cual se deriva de la reciente revisión que efectuó nuestro
personal técnico. En ella se describen los trabajos a ejecutar, tiempos de programación y de ejecución,
así como precios y forma de pago.

Le recordamos que nuestro objetivo primordial consiste en mantener en condiciones favorables y
seguras el equipo, evitando y previniendo el deterioro de algunas otras piezas.

Una vez analizado solicitamos su aprobación y agradeceremos nos sea devuelto debidamente
firmado a la mayor brevedad posible a fin de iniciar la programación respectiva.

Sin otro particular por el momento y en espera de sus instrucciones al respecto, aprovechamos
la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE

Ing. Ángel Ledesma Torres
Representante Legal

---------_._---- .

Sr. José Manuel Ruiz L6pez
Representante Técnico Comercial
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ELEVADORES ATLAS MEXICO, S.A. DE C.V.
SEGURIDAD, CALIDAD Y SERVICIOS EN CONSTANTE ASCENSO

Asunto: Orden de Reparación
HM 12/9596.9409.9425

CID.Manto. 10976
DESCRIPCiÓN DE LOS TRABAJOS

CANTIDAD DESCRIPCiÓN PRECIOU. IMPORTE
02 CONTACTO DE PUERTAS DE CABINA. $ 890.00 $ 1,780.00
01 BARRA ELECTRÓNICA , $16,610.00 $ 16610.00
04 GUiAS DE PUERTAS DE CABINA. $ 790.00 $ 3 150.00
01 REPARACION DE PINZAS DE ARRASTRE $1350.00 $1 350.00

TOTAL. $22,900.00
NOTA: Las cantidades anteriores son Mas el Impuesto al valor Agregado I.VA

PROGRAMACiÓN: El tiempo estimado para dar inicio a los trabajos es de 05 dlas hábiles, entendiéndose que la programación
iniciara a partir de la fecha de firma de esta Orden de Reparación y una vez cubierto el anticipo correspondiente.

EJECUCiÓN: El tiempo necesario para realizar los trabajos anteriormente descritos será de 01 día habil a partir de la llegada de
los materiales al edificio.

FORMA DE PAGO: 100% AL TtRMINO DE LOS TRABAJOS

VALIDEZ DE LA PROPUESTA: L a presente Orden de Reparación tendrá una validez de 02 semanas a partir de la fecha de su
recepción.

GARANTIA
Los trabajos anteriormente descritos están garantizados por ellérmino de TRES (03) MESES, a partir de su fecha de entrega,
Durante este plazo ATLAS reemplazara o reparara por su cuenta cualquier pieza reconocida como defectuosa por fallas de
fabricación o de montaje. Se excluyen, lámparas, balastras, fusibles, botones, chapas y en general cualquier acabado estético.
La garantía no cubre el desgaste normal o defectos que puedan resultar de sobrecarga, corriente eléctrica inadecuada, mal uso u
operación, negligente, daños intencionales, falta de mantenimiento adecuado, modificaciones, reparaciones y/o mantenimiento
del equipo efectuados por personas ajenas a ATLAS o por cualquier aIro hecho ponderable no previsto que fuese perjudicial a la
garanlia ooncedida, tampooo aplicara si existen adeudos de mantenimiento o de la propia reparación efectuada.
GENERALES: Elevadores Atlas México, S.A. de C.V. y El Comprador, manifiestan que cada uno de ellos se obligan en la manera
y términos Que aparecen y quisieron obligarse, sin que la validez del acto oomercial dependa de la observa(lcia de formalidades o
requisitos determinados (artículos 78 del Código de Comercio).
Todos los oostos a Que incurra ATLAS para el cobro de los valores derivados de esta Orden de Reparación, sean gastos u
honorarios que vía judicial o extra judicial, retrasos, falta o suspensión de pagos, deberán ser cubiertos por el Comprador en el
acto de presentación de los respectivos documentos de oobro.
En caso de que el comprador quiera dar por rescindido el presente contrato, máximo el día siguiente de la fecha de firma, tendrá
que hacerlo por escrito, entendiéndose que tendrá que pagar a Atlas una mulla cuyo valor será por el 20% del valor total de este
oontrato, posterior a esta fecha na habrá posibilidad de rescindirto.
Cualquier pago aoordado y no efectuado en fecha de su vencimiento, causará un interés mensual de B puntos arriba el oosto
porcentual promedio de dinero (C.P.P,) dato proporcionado por el banoo de México. En este caso, fas intereses causados serán
facturados y deberán liquidarse en su totalidad junto con el (los) pagos (s) vencidos (s) para que el "ATLAS" prosiga Con sus
obligaciones

Para la ejecución y cumplimiento las partes manifiestan que ha Quedado plasmada única y exclusivamente su voluntad, la que
se encuentra exenta de cualquier vicio del consentimiento, por lo que para la interpretación, cumplimiento y ejecución del
presente instrumento se someten a la competencia de los tribunales del fuero oomún de la Ciudad de México, D.F., haciendo
renuncia expresa de cualquier fuero por domícilio presente o futuro.

La presente Orden de Reparación es aceptada y se firma por duplicado en la Cd, de Méxioo, D.F. a los _días del mes de
_____ de 2012.

ELEVADORES ATLAS MÉXICO, S.A. DE C. V.

Ing. Ángel Ledesma Torres
Representante Legal

/

DE CONFORMIDAD (EL COMPRADOR)

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE MtXICO

Nombre:. _

Cargo: _
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